
411 

Informe de la Sección Médico �egal y Profesional 
del Consejo Nacional de Higiene, referente al "cer­
tificado de terminación de carrera" expedido por 
la Facultad de Medicina, como título provisorio 
para el ejercicio de la profesión de médico. 

En la .Reglamenta.ción del Concurso de Tesis de La Facul­
tad de Medicimi., establecido de acuerdo con los términos de 
la ley de 11 de julio de 1902, y aprobada por resolución del 
Picdelt' Ejecutivo, de foeha 8 de abr:l. del· corriente año, se 
esta,blrece en el artículo 10, que "una vez rendidos todol'! los 
exámenes que marca el plan de estudios, los crundidrutos que 
ha.n die presentar tesis podrán exigir, si lo deserun, un certi:. 
ficado de termi.nación de carrera, ,que producirá ante la Fa­
eultaid los m:smos efectos que el diploma definitivo". 

AhQ,rn bien: en el deseo de que por. lo que respecita a las 
atribuciones deil Consejo Na,cional de Higiene, sobre el ejeir­
ei-cio profesional, dicho certificado pudiera tener el carácter 
de título prot•isorio, dentro de un plazo que podría ser fijado 
por esa Co:nporaición, si lo estimase conveniente, el señor De­
cano de la susodicha Facultad se dirigió por nota al señor 
Rector de la Universidad, solicitando se hicieran las gestio­
nes del caso ante aquella Corporació;n, a 'los -efieetos aontem·ior­
menrte indi•cados. 

Remitida aJ Coo:isejo l,a nota de la referencia, fué pasada 
€Sta ,a infor.me de la Seooión Médico Legal y Profesional, la 
que expidió ,el signi·elllte dictamen: 

Ssñor Presidente: 

En cumplia:niento del decreto que 3lll.tecede, la Seooión in­
formante debe m81Ilif,e!Jtar al. señor P1"6Sid-ente, que no ve in­
conveni,en,te de nirngún género par.a que el Consejo Nacional 
de HigÍ>ellle acepte oomo título provisorio, a los efectos del 
-ejercicio de la profesión de médico, el certificado de termina­
ción de oorrer.a .a que ha,ce ref-erencia el artículo 10 del Re­
glamento die oonourso die tesis en la Faiculta<l de Medicina. 

Si 1a inscripción del título de mfidioo en el Registro del 
,Consejo Naicional de Hi-giene es exigida como medida pr.evia 
al ejereicio die la profusión, es al solo objeto de garantir a la 
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so,ciedad de que quien ejerce la medicinia es un diJp'lo!Illado 
por la autoridad compete.u.te nt111!iorual, vale dooir, por la Fa­
culta:d de l\ifodiiciJna; y esa garantía existe igualmente con el 
certificado de eap,acidad a que se ha hec,ho mención; por­
cuanto éste, ,como el título definitivo, so\Il exp,edidos por la 
misma autoridad técnica, sin -más diferenc,ia que la c�ase del 
documento, que en un caso. es el diJploma y en otro n:na cer­
tificación. 

Por otra parte, el Coru13,ejo Directivo d-e la Fa,cultad de 
1Medioiina .·al solicit,ar del Ooosejo Nacional de Higi,ene esa 
equivalencia de docume!ntos, lo haee a títu1o provisorio, de­
jaindo al Consejo la facultad de señalar un pl<a.zo para dejar 
sin efooto ese provisoriato. 

En tal f•entido, la Sección· es de parece,r que podría ooneie­
derae e,l plazo de un año, para que los estndi,a;ntes que hayan 
presentado el certifioodo de terminación de carreira se pon­
gia.n en las condi,cioJlleS exigidas por las disposiciones vigentes 
sobre el ejercicio d.e la Medicina. 

Saluda atentamente al 82"ñor Presidente. 

Montevideo, 15 de julio de 1916. 

José M ainginou. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

COIIlsejo Nacional de Higiem�. 

Montevideo, 23 de julio de 1915. 

Aprobado po� ,el Consejo en sesión de esta fecha, trans­
críbase om1 oficio el prooedente informe a la Universidad de 
la República. 

José -�lainginou, 
Secretario. 

ALFREDO VIDAL y FUENTES, 
Presidente. 


